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Modernización de la función
de Ética y Cumplimiento
“De protección del valor
a creación del valor”

El cimiento de la función 
de Compliance consiste 
en prevenir, detectar, 
responder y remediar los 
riesgos de cumplimiento 
que viven cada día las 
organizaciones. 

Ejecutar las actividades diarias 
de Compliance es una labor 
primordial para los Oficiales de 
Cumplimiento y sus equipos, 
sin embargo, estas actividades 
absorben casi la totalidad 
del tiempo que podría ser 
utilizado para mitigar los 
riesgos de Cumplimiento de 
forma prospectiva. Una función 
tradicional de Compliance puede 
esperar recibir crédito sólo por 
mantenerse a flote. Sin embargo, 
¿Cómo puede llegar a la siguiente 
etapa y comenzar a agregar valor? 

El primer paso consiste en 
reconocer que la función de 
Compliance en una organización 
progresa a través de diferentes 
niveles de madurez: Por un lado, 

existe un estado fundamental 
que se logra trabajando bajo 
enfoques tradicionales “inventarios 
de regulatorios, evaluación de 
riesgos, políticas de cumplimiento 
y programas de capacitación, 
otros” y por otro, se alcanza un 
estado modernizado cuando 
existe un modelo de gobierno con 
directrices claras, herramientas 
de vanguardia, tecnología 
analítica; el número y naturaleza 
de sus conexiones con otros 
departamentos del negocio; las 
expectativas asignadas a la función 
y mucho más.

Las funciones de Compliance más 
avanzadas llegan a un estado de 
madurez absoluto cuando agregan 
valor a cada una de las unidades 
de negocio con quien interactúa, 
por lo que es importante que cada 
organización realice un diagnóstico 
y decida cuidadosamente en qué 
nivel quiere estar en ese espectro 
de madurez y posteriormente, 
desarrollar una hoja de ruta, para 
desplegar iniciativas concisas y 
hacer que ocurran. 

Por Oscar Martínez Yvirmas | Gerente Risk Advisory
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¿Por qué las organizaciones deben 
invertir en un nivel más avanzado 
de administración de riesgos de 
Cumplimiento?

Cada organización tiene un desafío 
implícito: ¿Qué tanto cumple 
tu organización? Por lo que es 
indispensable:

Un sistema de Compliance 
modernizado toma las actividades 
tradicionales y las mejora 
continuamente, considerando qué:

Profundizar el rol de la 
función de Compliance en 
la planeación estratégica de 
la Organización y con ello, 
impulsar su incorporación en 
las decisiones claves.

Mayor necesidad de 
coordinación, en lugar 
de los silos del pasado, las 
organizaciones modernas 
necesitan estrategias y 
modelos de confianza 
alimentados por datos que 
mantengan a sus funciones de 
administración de riesgos en la 
misma página. 

Impulsar una visión holística 
de riesgo y cumplimiento, 
desde predecir hasta actuar y 
monitorear. 

Mayor responsabilidad 
individual, las organizaciones 
están sujetas a fiscalizaciones 
más rigurosas y multas más 
elevadas con la particularidad 
de que los colaboradores, 
también enfrentan 
responsabilidad individual. 

Incorpora una cultura ética 
e incentivos apropiados al 
Cumplimiento y viceversa, 
en este punto se impulsa el 
comportamiento deseado de 
cada uno de los stakeholders 
con los que se relaciona la 
organización.

En lugar de simplemente 
identificar roles, un sistema 
de Compliance modernizado 
busca una base de talento 
más enfocada en perspectivas 
y orientada a riesgos por 
procesos y cultiva a la gente 
dentro de la organización que 
encaja en la nueva normalidad.

Los procesos de monitoreo 
y testeo comienzan a 
racionalizarse para impulsar 
mejor cobertura y confianza 
en las tres líneas de defensa 
y otras disciplinas de 
riesgos (“operacionales, 
ciberseguridad, reputacionales, 
otros”).

A las tres áreas de capacidades 
del modelo operativo clásico 
“gente, proceso y tecnología,” 
el Compliance modernizado 
agrega una cuarta: análisis 
proactivo de datos.
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